
INAI 

Comité de Transparencia 

In,¡it"lD NaolOlla! de 
1'''\1''1,'''<'''0'", Accc;o a in 

¡nro"",\cii,,,.\' I'mlección d. 
¡ la(o, I"-<sanale, 

Séptima Sesión Ordinaria de 2019 
4 de julio de 2019 
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Ciudad de México, Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de ,.-: 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (íNAI), en su SéPtima(7'J! 

Sesión Ordinaria de 2019, celebrada el 4 de julio de 2019. 

Visto para resolver el procedimiento 178/2019, del índice del Comité de Transparencia, derivado 

de la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 0673800131319. 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la información 

Mediante solicitud número 0673800131319, presentada a través del Sistema de Solicitudes de 

Información de la Plataforma Nacional de Transparencia¡ el 19 de junio de 2019, el solicitante 

requirió acceso a la siguiente información: 

"Comisionadas y Comisionados deIINAI, 
Coordinadoras y Coordinadores del INAI, 
Directoras y Directores Generales del INAI, 
Servidores públicos del INAI, 

PRESENTE 

En mi carácter de ciudadano mexicano, con mucho respeto, solicito a los 
destinatarios descritos, que cuenten con facultades y atribuciones para atender 
esta solicitud de acceso a la información, lo sigUiente: 

1. Si alguna de las siguientes personas físicas o morales, o partidos políticos, en 
los términos del artículo 74 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados y sus Lineamientos Generales, o bien de los 
artículos aplicables a la Ley Federal de ProtecCión de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y su Reglamento, previo al evidente tratamiento 
relevante y masivo de datos personales, de la Consulta para cancelar el Nuevo 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, acudió al INAI para solicitar una 
evaluación de impacto por tratamiento de datos personales: 

A) Jesús Ramfrez Cuevas; 
B) Enrique Calderón Alzati; 
C) Fundación Arturo Rosenblueth para el Avance de la Ciencia A. C; 
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H) Cualquier otra persona física o moral en los términos de este numera/1. 

2. De ser el caso, ¿se emitió algún dictamen resultante de la evaluación de 
impacto de tratamiento de datos personales? 

3. ¿En un tratamiento de datos personales como el descrito, la o él responsable de 
datos personales debe contar con un documento de seguridad? 

4. ¿Las vulneraciones a los datos personaJes (incumplimiento al deber de 
seguridad y confidencialídad)r que los propios organizadores reconocen (en los 
videos), fueron denunciadas ante eIINAI? 

5. Al observar los videos anexos a esta solicitud de acceso a la informaciónr es 
claro que prácticamente se gritan las claves de elector de diversas personas, ¿esa 
omisión de cuidado a los principios de protección de datos personalesr así como a 
los deberes de confidencialidad y de responsabilidad consagrados en la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y sus 
Lineamientos Generales; así como en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Particulares y su Reglamentor ha sido tnvestigada de 
oficio por el INAI?r de ser asÍr ¿en qué momento procesal se encuentra esa 
investigación (expediente INAI.3S.0B.02-1259/2018 radicado en la Dirección 
General de Investigación y Verificación del Sector Privado del Instituto Nacional 
de Transparenciar Acceso a la Información y Protección de Datos personales)? 

Pongo de manifiesto que la finalidad de esta solicitud, no se encuentra 
encaminada a dinámicas de adivismo políticor sino únicamente a ejercer mi 
derecho humano a la protección de datos personales y se realiza con absoluto 
respeto a las personas físicas y morales referidas. 

Muchas gracias." (Sic) 

SEGUNDO. Turno de la solicitud a la unidad administrativa competente 

Con fundamento en los artículos 131 de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información 

PÚblíca, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información pública, la Unidad de 

Transparencia turnó la solicitud materia de la presente resolución a la Dirección General de 
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Investigaclón y Verificación del Sector Privado¡ a efecto de que, en el ámbito de su competencia, 

la atendiera y determinara lo procedente. 

TERCERO. Clasificación de la información formulada por la unidad administrativa 

A través del oficio INAI/SPOP/DGIVSP/3577j19, de 1 de julio de 2019/ la Dirección General de 

Investigación y Verificación del Sector Privado, de conformidad con los artículos 137 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la 

clasificación de la información solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

"[. . .] 

Una vez señalado lo anterior, con el fin de atender las partes de la solicitud en las que se píde 
conOcer ~_. 4. ¿Las vulneraciones a los datos persollE/fes (Incumplimiento al deber de 
seguridad y canfidencia1fdadJ, que los propios fJrgantzadores reconocen (en los videos), fueron 
denunciadas aote el (NAI? .. -: y' " .. s. Al observar los vldaos anexos 8 esla solrc/tud de acceso 
(:j Ja ínrormsción, es cJam que prácticamente se gritan las claves de elector de dívert;as 
personas, ¿ esa omisión de cuidado a los principías de protecch)n (fe datos personoles, as! 

Goma q Jos deberes de tonfido(¡cialidao y de responsabilidad consagrados en fa Ley General 
de Prolecci6n de Datos Personales en Potmsión de Sujetos Oblígados y sus Lineamkmtos 
Generales; así como en fa Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesfón dé 
Pnrl!culartJ$ y su Reglamenta, 118 Sido investigada de oficro por el fNAf?, de ser asl, ¿en qué 
momenl0 procesar se encuent.ra esa investigación (expedIente INAUS.Q8.02-12f;9/2018 

redict;;Ido en la Dirección General de Tnve."tfgación y VerifIcación del Seclor Privado del Instituto 
Nadon<1/ de Tr~"sfll;¡rtmde, Acr;O.$Q a fQ ItifcJllnacIó¡' y prn;scción dé Dalos Personnlos}?". ~ 
$e informa que se realiló una búsqueda exhaustiva en !os arcruvos de la Dirección General 

de Irwesttgactón y Verificación del Sector Privado, y se localizó el expedienta de investigación 
INf..,L3S,08.02~1259/2018, mismo que actualmente se encuentra en tramite conforme a la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Pos.es¡ón de {os Particulares. 
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Derivado de lo anterior, en terminos de los articu!os 137 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Ac<:a$O a 
Información Pública, se solicita al CQtn¡~é de Tra'1sparencla de éSte Instituto confirmar como 
información reservada ei expediente INAl.3s'08.02~1259J2D18, de conformidad con los 
articulas 113, fracción XL de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 'f 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la !"formación 
Pública, mismos que a conltnuadón S9 transcriben: 

L!:y Genernl de TrcmSpilrem:ia y Acceso.¡;¡ la fnfom¡¡¡cfón pub/k.., 

Xi. Vülnere ki rottoo-:;c.tJ1'l rir¡ IDS 8:jX1aJeme,'i ¡)Kf,'Cmms () (/(f 1M p!OG-.1d!miel)tl)S sdmi¡)¡strot¡vo.~ BE:gui:Jos (,IJ 

iQfm{, de jurdo. efllilJ;!D 11() i¡aytlJ) catm:(.b estado; 

Ley Federaf do Transp<lrenc!a y Acceso a fu JnfOmlflc/ÓI1 Pública 

"'ArticuloJ10T Confomre 8 ro displies'!a M(el fflt'W!O f13 de la Ler G("Il!)(a~ cbrl"'l !!tfc:rmaCIM r!'.~'erviId;¡o pf)dr~ 
CMI>;Ti(t;/!;t; nqUi)/(8 CUIje pubiiclJción. 

Xi. Vl4llJOfe fa COl¡(1UCOl.lrI (1fJ ros- EXPB~iI.Wle$. )il(j!l.~'ale.s Q de (os fl!otledrmkm!m.' udrW{¡¡.)lratNos seguidos 8n 
forma de i.!icio. en i¡;mro no twytil~ cf1u5tldo lJ-!!IiJáP; 

Adif:ionarrnente. e! Trigésimo de los Lineamiéntos generales en matería de clasíffcación y 
desc!"1s'¡frcaCión de la información, asi c:omo para la elabo,aci6n de versiones publicas, 
puflHcados en er Drario Ofícfal de la Federación el 15 de abril de .2016, dispone iD slguJente: 

"T'.rig(¡¡;imo. De ~'Qr!torm.idao· ~Qi7 r;( fJ;tlcaio 113. fre;;r;fón XI oe- k¡ Ley G~Il~r.¡¡¡ ¡¡cdITl ccns!dW.i'Jl:lfl t;e-J/':o 

~,rorrrttic¡6..'1 (iJ~Y.l'w}.(IC1, nqUIlI!,. qv,;' \/tJfri!}fl? N cQ};r'f¡JCr;:i,lr. de los cX,pf;-{ij¡;llfes jtt<f!CÍa.'6s" de los plOciJdlmlvnlos 
,/dminfSfr,,(NO$ ,se-guido" 8r¡ forma de jWCICt, s!e.r,pm y woodú Se l}é(edl!f!fI lbS sigll/tmlDfl ell'manl,,:;-: 

l. La 1::1;it;ltll)cifj dfl /m}IJ!c'[{J o pr'!fxuIJJnJ(Jm~ 2dm)fri~1m!NO mAlel/o!rrM;!tt$' ¡,url&:JjrX;iónfll, ql/& se enCt/6!1trn en 
trNnite. y 

~"J/ira I~s tdru'los dI)! ;¡rirm;( p.!!rt'afo r!e f]:;r~ 11ImHiW'~ "',~ (X){¡sr.i{lJ'ij ,nrccrni!'nrcf'lo 5<'Ji]/Jx1o fU; f:';fmil d<J )1:Jc.'O el 

aC¡,¡fi! rijf!I;¡¡¡m6,~r" a'.tmiJ¡is:ll1lf.'¡;O. pr}rú ¡¡¡';¡!"flates);:!!!!! j!llj¿;tf!CCilJ1!.,¡) flS/O "'s, I."n r;.j q¡¡é "úrICt:mm ía; -SI'../ule/i!e:,; 
rylf7(T)(m!o':!' 
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1. Que se (ralo;' {f~ un prCt~edÍ'Jlil:m[O t!(j Qi qua fa liworidad dirima jl/J01 (,Or,fIr:I!e't:slrl M,itI) partes cDntendientes, 
ftsf wiffofQ.$ pftlc{HIlt.'ul.r,~kJs en que la aUforid5d, frente arp9!lfCuftY, prepeflJslJ msoIuc!órI ddin!Wa, Mllqvf!l 
MiO sea tf(1 trámite para cumplir con Ü, gar<!ltllíJ df1 twd~llcitl, y 

No stlriln objefo I}e n,!s~IVO! las fllrolllcrQne~ ¡rlter~)cl¡tori{;s o (fe(rmtil!a$ qUe MI <.!icll'!fl dentro de los 
¡)f()(;(¡(trmkrJ!oa o CDr¡ lBS Q/Je se co¡¡d<JY,¡¡ QI !p¡'3mO E¡l esn C"clSOS d9'b9rJ olorgar..re ;¿¡f;';t:J5-'J a IfJ Te~ciim en 

W!/siOO p !ÍbIi~ leEt!t'Jcia (a inrQffllaGQr< t;.i~!f{r:Mi,,· 

De conformidad con lo anterior, se considerara como reservada lá información que al ser 
publicada vulnere- la conducción de 10$ éxpedientes judiciales o de los procediroiénlo$ 
administrativos seguidos en forma de jUicio, en t.anto no hayan causado eslach 

Ahora bien, resulta necesario transcriblr- algunos artícujos de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particlllares y Stl Regiamento, relativos al procedimiento 
de Investigación, que acreditan que dicho procedimiento reúne los elementos de un 
procedimiento adm¡n¡s.tr~t1vo- seguido ~n forma dé juicio:-

Ley Fc{f(N'tl/ dI; Protección do D;no~ PéfSonruas /Jil Pasasión de IQ~ P<¡n;.;ul'¡¡r(!.'i 

"ArlfCV}o 69,> 51 !nstltulD "lim-tic.-1r.l ~~ (J.(;¡J¡plimi8mo dfJ f{J prc:-.eoW Ltly y de la fJ(llm~ti\'¡dad t¡!re' dí' ésta dar¡vi!. 
Lil IfIjrjfjc~ciOl: p«Irá 11t?t:!p-rUi dé úfic/IJ o i1 pB!icie::.n (f{s pmte .. .-

?'viiwio OO. - t;1l Q! p!<';(';ct:Ml"¡relll¡) d~ V,;llJflcúCl&l ellllsi;/UtG le!ldro <icm.:;o $ ¡~ it1forrl'UiCi6r. Y dOCUfMfl!!Jc!l:m q'JB 
r:DI'1$Kfen, néCOS~flf¡S. de aClJordo 11 fa (flsD!w;lón qr(e jo motive __ • 

Regll'Jtu:nto df$ Ita té).! Federal de Protección (JI! patas Pmsan.,les un PlJsflsión de 10$ PartiClI/afllli 

'Articulo 129, El prccaoímioolo d'a varifir;-¡,cJón so inicia/a ds CJficitJ o IJ p(Jtici~n Oé P(ljle, p'.!f !flS1filcc/ÓIl ¡j(¡j PI9rlO 
de! Im;/J{tJfo, 

C:.w.'q<Jiflr porslV)¡¡ pcd!¡l, de-fif./I1C/81 ante el ;rl..'l/l!i¡flJ !e~ pre5iJnlas Vi";;',lQOOeS e i<.lt> mSf){Jsi~~':Jf!e!l ptmr)$Ii\S trl/iJ 

LQ'J y defr,.{¡s Qrdenan¡i&1iOS ~plic¡¡bf1¡¡;. !;ffimpre que no t;.;¡ uMq-IJ(>!l (!fl kis Stlpli<.1slos ik, pro<;ed!3>1CÍfJ del 
[YoCf:drm,'elllo de Piolec:r.tii:l dI3 ,i6f¡jchos En (!'.'l/u- (';f.I.~U. rJ PlellrJ derermm:.;ré. 6e m5/1en'l fundad(¡ i' mOI,l,¡¡;dl1, 
la pfCcedlJllda de k"lic;:;r la :.¡eoJJ'c-wIÓf¡ ';;O'YpS/Jú1'dlanfú.· 

'Artlcu{o 13L. 
C(lMdlJ !$l$ "r,tu(¡cic(le::; so "(NOO iI c<llw r;cmo Co.'lsllClI(I!7da de un;:; d'memcw, & Im¡J¡Wio ~I.-'U!:a(:i r.>C!l!D (f~ '<l 
t;<)íS/!lU. {Í(f(j,'{JJldo SO!Ií'.ilflf HJ doCumel1(tlción ql.'f.I o-o;.Iime Q{lCJ.'tUfl8 pdn;! el dfJSllrrol¡o <1r;1 p¡tlCSórmit¡nro_ 
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Por último, resulta neceSario transcribir lo dispuesto en el Estatuto Organico del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a 1t;llnformaciél1 y Pmtección de Datos Personales 1 

Sstaiuro Orgánico. d~J fu.slfw(o Nacional da Tmn.sp,mmcla. Acco:,.,o,) la IHlom/aclón y Prorrx:cJón dq D .. to$ 
PersomúlJs 

'Arrículo ':1. ln DlreJt:c!ó() GllflGr&f da iIlvaSl1¡f8~dn j.I Ve¡'ifif:8Ci(m dé! S{)ttor PrN{jda Imldr6 las sigaif:llftJ3: 
[J"l1wc',o¡¡es: 

r. Re<JljMr prrewiJr¡ientos de inveSlqaciOJl. drals:rúfK!{ y emirl; op/r:iOf¡es en msuma ae vÍ(J/f(IflCJ;' y 
VfrJ'ii'iwci(,n c/ural/!I) drdlosproceóir;¡ieptQ.s, r¡;/i1C(m{l:im; C'CIn el cumpl!rnll,?fllo él! íIilS<!l$po,sicil)MS d~ rfí Ley 
~eder.,¡ de Pro!p.cci6r¡ dr;; D¡¡io . ., P¡:n;rm¡¡(es en Posm¡iQ!I de 1&.; Pa¡f,~l$rrJ.';. ~tr RfJ!}hlmenfO- y I{)!¡ d(!m!Js 
disp:JSlCioll8S Jplk;.sD!fi:s, 

11 
m. 
IV. 
v. 
l/l. Reql!d!ir & partic/1!!!(es y Ju!oritJsdes, le infom;ad()n OdClC(}l!iell(acióf)nt'Jce.'klt/a paro ínl/eMrgerel fJlODElnla 

,ncU'/Jph'mrllllIo [¡ la Ley Hili8tl/! de ProfacclrY.J ae D:i!05 Pe.'~onaie5 en Pose.:.ioo de /IY$ P<!rtir;ufartis, :>Ii 

Regfameofo y (ietr.~s disp~fU::;n.,s ijpr¡~ilf>f.;¡¡ f.'J? m;;¡J"ri<r d~ prrJler:r;t6.1 d~ df.!os r&rsCK/lJ!éS, 
VII. So.scríbfr ¡orto ¡{po d$ <lCfui"iCtOO()S }' r$Soluclones pllf8 01 dQ!)arrOíio d(1 !/lvt<Stlgaa!onos' por ¡;robafJ!es 

incumplimientos f.l1II Ló}J' Federal 00 Profer;ci)r, de D8los Persooorl':,j t'.f/ Pososi"ón de- los Par!icr,fi;i!"r.s. ,~II 

~gfilm¡;nio y iJ JfJ~ ~i¡máZ diSpo$f;:iQf/SS J.plir;$b!e$ !Jllr,~ el $~tcr p/i;¡&do ¡;n m<l~E1¡1¡J d~ (}mas P;¡1:SOJ1.1!flS; 

VI'II 

De la información transcrita se advierte que la Dirección General de lnvestigaclcn y 
Verificación del SeCtor Privado tieoo dentro de sUs atribuciones sustanciar el procedimiento 
de irwestigadón, como un procedimiento administrativo seg'uido en forma de juicio, conforme 
a !o establecidQ en la Ley Federal de PrQtección de Datos Personales en Posesión dé los 
PartiC"u!ares. 

No obstat1te lo anterior, se so!Jcita -confirmar como información l'eSérvada por un periodo de 

dos años, el expediente de .investigación mendonado, teda vez que a la fecha de 
presentación de la soilcirud de información, se encuentra en 1rái'nite. 

Por Jo anterior. se actualiza la causal de reserva prevMa en ¡os articulas 113, fraccíón XL de 
la Ley G¡;¡rleral de Transparencia y Acceso a la l.nrorfllación Públíca y 110, fracCión XI, de la 

ley f-e-ctera! de Transparencia y Acceso a la InformacIón Pública. 

, I;:<J)'"' éiIi,.~" nr.<l~lC.z¡,;¡""<!,, "-' ;",t¡ht~. "" ~" ~I (losr,,, or, '¡~', .;. 1" F" ~""'W~;;,~ a ." "'''' # ."""~,<:- ~~ "0. "'" ,,,,,,lr.ceJ 
. " 
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En relación con la prueba de daua para la causal do(;'! Icserva establecIda en los articules 1131 

fl"acd60 XI, de!a I.ey General de Transpafél'leia y Ac,:::,.;¡o:l 1$ Infom'loaci6n Pública y 110, 

fracción XI. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I-nformaolón publ¡ca. la cual tiene 
fundamento CIfi los articules 103 y 104 de la Ley General de iransparertcl<l y Acceso (\ lo 

lnfcrmaoon PÚblica. y i02 de la Ley Federa! de Transpárenda y Acceso a la rnfQrmaclótl 
PúbJicn, 5r bien .:1 troVCG dd derecho d-e acc.CG-Q r. l~ In,rcrmoci6n prcvj;;to (!O lo~ !lrticttloo 6-, 
Apartado A. fracc!6n t, de la Conshtudón Politica de fos Estados Unidos Mexicanos, as! corno 
en 10$ citadas lCyC3¡ O\.l(llqtflcr PC(OOrlO: puede: tener accc:;o El la tnfomieoí6n en po~c::;¡ór'! de 
los suj,etos obligados.. existen deterOlin~da$ restricdones al respecto, mrSn1Clt que ss refieren 
a la jr'lrofln~dóf\ resetvadn. 

En este sentidO, la divl1!gac16rn de 103 constancias 89regadas al expediente CI1 dtl;ll, que ea 

objeto de teSeN¡'l en terminos de los articulos 113, fracción XI, de la Ley Ge-neral de 
Transparencia y AGl:.-esQ a 103 lntormac.íDrJ P¡)bUca y 110, fracclóll Xl, ley Fe;;Ier",1 de 
Transparel1da y Acce::Jo a la Informacioo Pública, rep!i:senta Utl riesgo real al i!lferés público-, 
ya que de dam6 a conocer lo actuado en e~ proced~m\er:¡to de investlgactón que se encuentra 
C~ tramite, COnHe\faria una vulneración a su cond~cc¡ó!l puesto que el conocimiento de la 
Informaci® relaUvE al expediente de !nvesUg,aclon, POI ~e{SOn2S que no H~3n parle, cauSafli::( 
perjUicio a su conducci6n, y con el[o, se afect;¡¡rla al ir:le.rés p1bllco_ 

La restrkción al derecho de acceso a la información t¡er,€ sustento en e:! articulo 6, Apnrtada 
A, fracdón n, de l~ ConstituCión po!ltca de los Estados un;dos rY1e:dcano$ Y·110. rracClon XI. 
de la Ley Fede'ra! de Transparencia y Acceso ti la Informaclón Publica y tiene corno fin legitímo 
fa presef\-Iación del interés p-ública a fin de proteger la oonducd6n de procedimíenlos 
ad'm!nislr'ativos seguiüo$ en fottna. de j,ulclo y Judicía!es que no han causado estado, lo cual 
obedece precisamente a la necesidad de su salvaguarda, En ese senHdo. se considera que 
!a reslricclón al derecho a la información invocada es id6nea. en vlrtud de que constituye la 
única m.edlda pOSible p~ra proteger el expcdie-nte de! procedirruen10 referklo. :J con ello. el 
Inlelés públICO. 

Sí bieh tan!c el derecho de acce-sc a fa iflforrr,aclón c()mo la protecdon del inls(ss púbhcc 
constituyen fines legrtimQs, los cuales ostan prev!stos en la Constitución PoH¡ica ds los 
Estados Umdos ¡·,·tIE!XIC;anos. haCIendo una pondera<:iór entré ambos príncípics, Sé- cor,sidera 
que en el caso COl"crero debo prevalecer !a protección del interé.s. pUbHco. 
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Por lo anterior, se solicita at Co"mlié de Transparencia: 

Ún¡CQ.~ Confirmar, ton fundamentú en los articulos 113, fraccIón XI, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Inforrn<IclÓn PúblIca y 110, fracción XI, Ley Federal de 
Transparencia y ACCE!sO a la Información Públtca, como información reservada, el expediente 
de lnvesrigadón INAL3S.08.Q2-125912018, 

[. .. ]" 

CUARTO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibido el oficio citado en el resultando que antecede, mediante el cual la Dirección General de 

Investigación y Verificación del Sector Privado, presentó la clasificacIón de la información y solicitó 

su confirmación a este Comité de Transparencia, la Secretaria Técnica de este órgano lo integró al 

expediente en que se actúa, junto con el soporte documental correspondiente, de lo cual se corrió 

traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con los elementos necesarios para el 

pronunciamiento de la presente resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación relativa 

al presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6, Apartado 

A, de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II y 137 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información PúbHca y 65{ fracción IIf y 140 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Informaclón Pública; así como el diverso 15, fracción V, del 

Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. Consideraciones de la unidad administrativa para clasificar la información 

reservada 

De acuerdo con la respuesta de la Dirección General de Investigación y Verificación del Sector 

Privado, se localizó el expediente de investigación INAI.3S.0S.02-1259/2018, que atiende lo 
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señalado en la solicitud y es materia del presente procedimiento, se clasifica como información 

reservada, por el periodo de dos años, ya que su divulgación podría vulnerar la conducción de 

un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, que no ha causado estado, de 

conformidad con los artículos 113, fracción XI, de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Lo anterior, ya que el expediente de investigación referido se encuentra en trámite, por lo que 

constituye un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio que no ha causado estado. 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información reservada realizada por la 

Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado. 

l. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la Unidad Administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos,l establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 

también es garantizado, en el ámbito de [os sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No obstantel 10 anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones 1 y II 

del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y , 

'L~ Constitución politica de los Estados Unidos MeXicanos se encuentra dispOnible para su consulta directa en la página de Internet de la C~mara de ~ 
Q'putad05, en la dirección el~ctrónicd: http://www.diputado •. gob.mx/LeyesBiblio/pdf!1_lOQ71S.pdf /1\\ 
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confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públita2, siendo este último el relativo a la 

información confidencial. 

II. Marco jurídico nacional aplicable a la información reservada 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la clasificación 

de información reservada, cabe hacer alusión al marco constitucional aplicable a esta excepción 

al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en el artículo 6, Apartado A, 

fracción I, de la Carta Magna, en el que se encuentra establecido lo siguiente: 

"Articulo 6 ... 
[. . .j 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, fa Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ambito de sus respectivas competencias, se regiran por fas siguientes principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos polrticos, fideicomisos y fondos públicos, 
así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en ef ambito federal, estatal y municipal. es públíca y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés publico y segurídad nacional, en Jos términos que fijen las 
leyes .. 
[.1 

{Énfasis añadido] 

Como se puede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción 1, 

constitucional, la información en posesión de los sujetos obligados es pública, y sólo puede ser 

reservada por razones de interés público y seguridad nacional. 

Respecto del marco legal aplicable al tema de inFormación reservada, tenemos que la causal 

correspondiente se encuentra en los artículos 113, fraCCIón XI, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, en los cuales se encuentra previsto lo siguiente: 

¡ ley Federal de TransparenóJ y Acceso a IJ Illforma['ón Pública se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet de este Instituto, en 
la dirección electrónica: http://in ¡clo.lfai.org.mxjMo rcoNo,mativoOocumentos/Decreto%20· 
%20Abroga%20Ia%20Iey%20Federal%20de%20TrJnsparencia%20y%20expide_pdf 
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~ Artículo 113. Como ínfOlmación reservada pqdrá clasificarse aquella cuya publicación: 
[. . .j 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos 
en forma de juicio, en tanto /JO hayan causado estado; 
['J' 

[Énfasis añadido] 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
[..j 

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes jUdiCiales o de los procedimientos administrativos seguidos 
en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
[..f' 

{Énfasis añadido] 

En términos de lo previsto los citados artículos, se advierte que se clasifica como información 

reservada, aqueHa cuya divulgación vulnere el manejo de procedimientos administrativos 

seguidos en forma de juicio en tanto no hayan causado estado, 

En relación con el tema de la información reservada, son ilustrativas las siguientes tesis emitidas 

por el Poder Judicial de la Federación3 : 

"INFORMACIÓN RESERVADA. LíMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones.! y /J del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establecen gUe el derecho de acceso a la información puede límitarse en virtud 
del interes público y de la vida plivada y los dalos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los 
fines constitucionalmente válidos o legítimos para_ establecer limitaciones al citado derecho, sin 
embargo, arribas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que 
procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al 
derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de 
T ransparencía y Acceso a la Información Pública Gubemamental establece dos criten'os bajo los cuales fa 
información podrá clasificarse y, con e/lo, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información 
confidencial y el de información reseNada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitucíón, 
referente a la protección del interés público, fas artículos 13 y 14 de la ley establecieron como criterio de 
clasificación el de información reseNada. El plimero de los artículos citados establece un catálogo 
genérico de lineamientos bajo los cuales deberá reseNarse la información, lo cual procederá cuando la 

"Las tesIS emitidoS por el Poder Judicial de la Federación pueden ser consultadas directamente en la página de Internet del Semanario Judicial de la 
Federació~, en la dirección electrónica: b1tQ:/(20º,38.1!Q.178/sjf~dNDcCOoMyIMU" 

m2.2gyrciWbWMcqclZ gSWfoVqUWrTHZoa.SYU8 tCSMllotgOSc9ziDl6urSia3UFsMdli3h8dg9j221F4 TC: 
¡;Q1J~1(.j.vgJGcU6suX8IweL7BHci6rgª9t2mXfh-.ill!i<!.~jPJjj..Q.Sms98-AS¡·~2E3TA8illLP..i!gjnªill.e.jis.¡¡JID.. Una ve~ que haya Ingresado a dlCh~ p:ígína 
electrónica, se encontrará en la opción de búsqueda para 'Tesis", en donde podrá capturar las palJbras cI~lIe o frases de ~u interés en el campo vi~íble 
en la parte superior central de la pantalla, el cual contiene la leye~da: "Escribo el temo dI! su ¡"terl?$ o r¡¡Jmero(s) de identificación. Utilice comillas poro 
búsquedo de frases". Ahí podrá filtrar su búsqueda wnforme a: rubro, texto, precedente" localización. tesis jurisprudenclales y Jisladas, tesis 
Jurisprudenciales V te~i; aisladas. 

Página 11 de 27 

,t1f¡\ ,;l 



INAI 

Comité de Transparencia 

Inst;1lI1o Nacional de 
Trnn'pmellcia, Acce"" a la 

l"f""1,001l>" y Pi Olcc",ó" d. 
Dah" Per,,,,,,,lcs 

Séptima Sesión Ordinaria de 2019 
4 de julio de 2019 

Procedimiento 178/2019 
Solicitud: 0673800131319 

difusión de la información pueda: 1) comprometer la seguridad nacional, la seguridad pÚblica o la defensa 
nacional; 2) menoscabar negociaciones o relaciones intemacionafes; 3) dañar fa estabilidad financiera, 
económica o monetaria del país; 4) poner en riesgo la vida, seguridad o salud de alguna persona; o 5) 
causar perjuicio al cumplimiento de las leyes. prevención o verificación de delitos, imparlición de justfcia, 
recaudación de contribuciones, control migratorio o a las estrategias procesales en procedimientos 
jurisdiccionales, mientras las resoluciones no causen estado. Por otro lado, con un enfoque más preciso 
que descriptivo, el artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental contiene un catálogo ya no genérico, sino espeCífico, de supuestos en los cuales la 
información también se considerará reservada: 1) la que expresamente se clasifique como confidencial, 
reservada, comercial reservada o gubernamental reservada; 2) secretos comercial, industrial, fiscal, 
bancario, fiduciario u otros; 3) averiguaciones preVias; 41 expedientes íurísdiccionafes que no ha van 
causado estado; 5) procedimientos de responsabifidad administrativa sin resolución definitiva; o $) la que 
contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista de servidores públicos y que formen parte de un 
proceso deliberativo en el cual aún no se hubiese adoptado una decisión definitiva. Como evidencia el 
listado anterior, la ley enunció en su artículo 14 supuestos que, si bien pueden clasíficarse dentro de fos 
lineamientos genéricos establecidos en el artículo 13, el legislador quiso destacar de modo que no se 
presentasen dudas respecto a la necesidad de considerarlos como información reservada. 'oj 

[ÉnfaSiS añadido] 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre 
de 2004 por el relator especial de fas Naciones Unidas para la libertad de opinión y expresión, el 
representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de los 
Medios de Comunicación y el relator especFal de la Organización de fos Estados Americanos para la 
libertad de expresión, ap/icable a la materia en virtud de lo dispuesto en el artIculo 6 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se advierten como prinCipios básicos 
que rigen el acceso a la información los sigUientes: 1. El derecho de acceso a ésta es un derecho 
humano fundamental,' 2. El proceso para acceder a la información pública deberá ser simple, rápido y 
gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a_yn sistema restringido de excepciones, las que 
sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de daifa sustancial a:-'os ,ritéieses protegidos y cuando 
ese daño sea mayor que el interés públiCO en general de tener acceso a la información; mientras que del 
análisis sistemático de los articulas. 2, 6, 7, 13, 14 Y 18 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, se desprenden los siguientes: 1. La información de los Poderes de la 
Unión, órganos constitucionales autónomos, tribunales administrativos federales y cualquier otro órgano 
federal es pública y debe ser accesible para la sociedad, salvo que en los términos de la propia ley se 
demuestre en forma clara y debidamente sustentada que amerita clasificarse· como reseNada o 
confidencial y 2. Que el derecho de acceso a la información es universa/."5 

[Énfasis añadido] 

De conformidad con Jos criterios citados, se destaca que el derecho de acceso a la información 

tiene como una de sus excepciones, la información reservada, entre cuyos supuestos está, el 

, la. V1I1/2012 (100.), AisI3d~, Primera Sala, Materia(s): Co~stitu(ional, Décimil Época, Semanario ludicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero 
de 2012, Tómo 1, Página: 656, Registro: 2000234. Precedentes: Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defen,a y Protección de 105 
Derechos Humilnos, A.e. y otra. 30 de nOViembre de 2011_ Cinco votos. Ponente: Arturo 2aldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier MiJango, y Gonz;Ílez. 
"Tesis: 1.8oA131 A, Ai,lada, Tribunales Colegiados de Cir~uito, Novena Epoca, Materia(s): Administrativa, Semanario ludlcial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVI, Octubre de 2007, p;igin~' 3345, Registro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amp<lro en revisión 133/2007. Aeropuerto de GU<ldalajara, SA de C.V. 31 de mayo de 2007. u~a~im,dad de votos. Ponente: Adrla~a Letida 
Campuzano Gallego,;. Secretaria: Miriam Corte GÓmez. 
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relativo a los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio o los 

expedientes judiciales en tanto no hayan causado estado, acorde con lo dispuesto en los 

numerales 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

III. Marco jurídico interamericano aplicable a la información confidencial y reservada 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos6 se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 

los datos personales- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso a la información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Articulo 10. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución v en los tratados intemae/onales de los que el Estado Mexícano sea 
pane así como de las garantías para su-protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ní suspenderse, 
salvo en los Casos y bajo fas condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de confonnidad con esta Constitución y 
con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. 

Todas las autoridades. en el ámbito de sus competencias. tienen la obligación de promover. respetar. 
profeger y garantizar ¡os derechos humanos -de -conformidad con Jos principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilídad y progresivídad. 
[. . .j" 

{Enfasis añadido} 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las personas 

gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de derechos, 

a través del denominado bloque dé constitucional·idad, consistenté en la incorporación, al 

catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los derechos humanos 

·L~ Convención American~ sobre Derechos Humanos se adoptó el22 de noviembre de 1969, en San Jo,é de Costo Rica, El Estado mexicano se adhirió a 
este documento, el 24 de marzo de 1981 (Diario Oficíal de I~ Federación dc 7 de mayo de. 1981). Esta Convención se encuentra di,pombl<1 para su 
wnsulta directa en la página de Internet de la Organización de los Est¡¡dos Americanos (OEA), en I~ dir~cción electrónica: 
http://WWWOJ5_orgJdilfesp/tratados_B~32_Convendon_Americana.---sobre_Derechos_Hum~nos.htm 
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previstos en fuentes internacionales, como son lbs tratados y convenciones; sin soslayar que la 

jurisprudencia de la Corte Interamerlcana de Derechos Humanos también es parte de tal 

bloque.? 

En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obJígadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar 105 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se encuentra previsto lo siguiente: 

"Artículo 6. En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución, la Ley General, los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y 
sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especialízados, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de 
los organismos nacionales e internacionales, en maten'a de transparencia. 

En el ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto deberán 
atender a los principios señalados en los artículos 8 a 22 de la Ley General, según corresponda. 

Las disposiciones que regulen aspectos de transparencia y acceso él la información previstas en la 
legislación federal en su conjunto, deberán interpretarse armónicamente con la Ley General, atendiendo al 
principio pro persona," 

[Énfasis añadido] 

En el mismo sentido, cabe destacar el texto del artículo 7 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información PÚblica,8 en los siguientes términos: 

"Artículo 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se 
interpretarán bajo los principios es-tablecidos en la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, Jos tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente Ley. 

, Ferrer Mac·Gregor, EduMdo, "Interpretación co~forme y <antrol difu,o de <anvencion~lidad. El nuevo paradi~ma p¡n~ el juez mexicano", en 
Carbonell, Miguel, y Pedro Salazar (Coords.), Lo Reformo Constitucional de Derechos Humanos: un nuevo paradigma, México, IIJ-UNAM, 2011, p, 356 . 

• La Ley Generol de Transparencia y Acceso a la Información Pública se encuentr;¡ disponible para su cOrllult;¡ directa en la página de Internet de la 
Cámara de Diputados, en la dir",cr:'ón electrómca: http://www.diputaclos.gob.mxjLeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf 
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En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el pdncipio de maxima publicidad, 
confonne a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en fos (ralados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en fas resoluciones y sentencias 
vinculantes que emitan fos órganos nacionales e intemacionales especializados, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. 

Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones v 
opiniones de los organismos nacionafes e internacionales, en materia de transiJarenCÍa." 

. [Énfasis añadido] 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas al 

derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas de acuerdo con la 
, 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en los siguientes términos: 

"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE fNTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones fas 
autoridades administratívas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso del Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el articulo 
60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a fa vida pn·vada. tutelado en 
su fracción 1/, y en los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible detetminar que dicha autoridad 
viola fas deberes de exacta aplicación del derecho, así como de fundamentación y motivación adecuada, 
previstos en fas articulas 14 y 16 citados, de intelpretar las leyes sin considerar los efectos que ello pueda 
producir en todos y cada uno de los derechos legales, internacionales y constitucionales en conflicto: esto 
es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene encomendado aplique fas leyes de la 
materia en fonna irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo de alguno de fas derechos de la 
persona, máxime que el.artículo 60. de la Ley Federal de Transparencia V Acceso. a.la Información 
Publica Gubernamental- dispone que 'el derecha de acceso a la información pública se interpretará 
conforme a la Constitución General de fa República, a la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, al Pacto InternaCional de Derechos CIviles y Políticos, aJa 'C;onvención Americana sobre 
Derechos. Humanos, a la Convención Sobre fa Eliminació'n de Todas' las Fonnas de Discriminación 
Contra la Mujer, v. demas instrumentos internacionales suscritos v ratificados por el Estado 
mexicano. así como a la interpretación Uur¡sprudenciaJ gue de eflos havan realizado los órganos 
internacionales especializados. ,'!) -- . 

[Énfasis añadido] 

, Tes;,: 2a. LXXV/2010. Aislada, Segunda Sala, Novena Época, MJteria($): Constitucional, Administrativa, Semanario Judicial de la Feder~ción y su G~ceta, 
Tomo XXXII, Agosto de 2010, Página: 464, Regi.stro: 164028. Precudentes: In5t¡¡r¡~iil: Amparo (ln ru\!'is,ór¡ 1.922/2009. Met-Mm< Peñoles, SA de C,V, y otra. 
30 de junio de 1010. CinCO ~otos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando S;¡v~ Garda. 
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De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información reservada, como 

excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se dirima una controversia en 

la que estén involucrados estos bienes jurídicos tutelados, existe la obligación de atender el marco 

jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la jurisprudencia de Jos órganos 

internacionales especiaHzados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que Jos servidores públicos integrantes del Comité de 

Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las obligaciones 

aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las disposiciones contenidas 

en [a Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo que en el caso que nos 

ocupa, se debe garantizar la protección del orden público, por tratarse de información clasificada 

como reservada. Lo anterior, conforme a lo estipulado en los artículos 1, 6 Y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 6 de la Ley Federa[ de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como 

se ha señalado; y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo 

que se expondrá en los párrafos siguientes, 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribuna[ del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLfR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTiA. Del afticulo '10. de la Constitución Federal, asf como de los 
artículos 1.1 Y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es claro que todas las 
autoridades se encuentran obligadas a .cumplir con el mandato constitucional v convencional de 
respeto v garantía -dentro de esta última se encuentra fa obligación de. reparar-__ de los derechos 
humanos_ Así, todasJas autoridades tienen gue respetar los derechos humanos V. en el ámbito de 
su competencia. garantizar su ejercicio y reparar cuando se cometen. violaciones contra estos 
derechos. El deber de respeto presupone obligaciones negativas, es decir, que las autoridades no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parte, el deber de garentía presupone obligaciones 
positivas, que implica que las autOlidades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y preservar 
los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber de garantía se 
encuentran los aspectos de prevención protección. investigación y.reparación."10 [Énfasis afiadido] 

'-" Tesis: la. CCCXlj2015 (lOa.]. AIslada, Primera Sala. (Constitucional), Semanario Judicial de la Feder<!ción y su Gaceta, Registro: 2010422. Precedentes: 
Amparo en reviSión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los M¡ni5troS Arturo Zaldlvar Lelo de l<1rrea, Jos'; Ramón Cossio Oíal, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Oiga $¡ínchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Guti';rrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla lo 
Quintana Osuna. 
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En el ámbito Interamericano, tenemos que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

se establece el derecho de acceso a la información y sus excepciones, en su artículo 13, en los 

térmInos que se indican a continuación: 

"Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento v de expresión. Este.derecho comprende /a 
libertad de buscar. recibir v dIfundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideracfón de fronteras ya 
sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su 
elección. 
2. El ejercicio del derecho_previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura 
sino a responsabilidades ulteriores, fas gue deben estar expresamente fijadas por -fa lev y ser 
necesarias para asegurar: - -
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
[. . .]" 

{~nfasis añadido] 

En este artículo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos ,de 

buscar, recibir y difundir información, Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" información, 

se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte que tal precepto 

establece como excepciones a la libertad ahí prevista, la protección del orden público, como 10 es 

en el presente caso, la protección de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 

juicio. 

En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal encargado 

de salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquetlos que aceptaron su 

competencia contenciosa,l1 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, protejan y 

promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interameritana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal interamericano forma parte 

a El Dec~eto Promulgatorio de la Declaraci6n para el Reconocimiento de la Competencia Contenciosa de la Corte Interclmericana de Derechos Humanos ...-~\ 
fue publicado el 24 de febrero de 1999 (ye125 de febrero de 1999 su Decreto Aclaratorio) en el Diario Oficial de la Federación. ¿;-f¡ ~' 
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del bloque de constitucionalidad, según lo ind'lcado anteriormente, por lo que sus sentencias son 

vinculantes para Jos jueces nacionales, con independencia de que el 'Estado mexicano haya o no 

sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P./J. 21/2014 (lOa.), emitida 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los criterios jUrisprudenciales de fa .corte lnteramericana de Derechos_ Humanos, con 
independencia de que el Estado Mexicano haya sido palte en el litigio ante -dicho tribunal, resultan 
vinculantes para los Jueces nacionales al constituir una extensión de -la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. toda vez que en dichos criterios se determina el contenido de los derechos humanos 
establecidos en ese tratado_ La fuerza vinculante de la jurisprudencia interamericana se desprende del 
propio mandato establecido en el artículo 10, constitucional, pues el principio pro persona obliga a los 
Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más favorable a la persona. En 
cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurídicos deben atender a lo siguiente: (i) 
cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado Mexicano na haya sido parte, la 
aplicabilidad del precedente al caso específico debe determinarse con base en la verificación de la 
existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ii) en todos los casos en que sea 
posible, debe armonizarse la jurisprudencia interamericana con la nacional; y (iii) de ser imposible la 
armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la protección de los derechos 
humanos, "12 

(ÉnfasiS añadido] 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de fas excepciones a! derecho de 

acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció Jo siguiente: 

"77. En lo que respecta a los hechos del presente caso, la Corle estima que el artículo 13 de la 
Convención, al estipular expresamente los derechos a "buscar" V a "recibir" "informaciones", 
protege el derecho que tiene toda persona a solícitar el acceso a la inform;Ú:ión baío el control del 
Estado, con fas salvedades permitidas ba;o el régimen de restricciones de la Convención ... " [Énfasis 
añadido] -

"B) Las restricciones al ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 
Impuestas en este caso 
88. El derecho de acceso a fa información balo el control de! Estado admite restricciones. Este 
Tribunal ya se ha pronunciado, en otros casos, sobre las restricciones que se pueden imponer al ejercicio 
del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión." [Énfasis anadido] 

"89, En cuanto a los requisitos que debe cumplir una restricción en esta materja, en primer término 
deben estar previamente fiiadas por lev como medio para asegurar que no queden al arbitrio del poder 

"Tesis: P./J. 21/2014 (lOa.), Jurisprudenci~, Pleno, Décima Epoca, Materia(s): Común. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Abril de 
2014, Tomo 1, Página: 204, Registro: 2006225. Prec:edentes: Contradicción de tesis 293/2011. 
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públiCO. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el propósito para el cual han 
sido establecidas'. [,.1' 

{Énfasis añadido} 

"90. En segundo lugar, /a restrícción establecida por lev debe responder a un objetivo permitido por 
la Convención Americana. Al respecto, el artículo 13.2 de la Convención permite que se realicen 
restricciones necesarias para asegurar 'el respeto a los derechos o a la reputación de los demás' o ;la 
protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas'. "13 

{Enfasis añadido] 

En el mismo sentido, esa Corte consideró, en el párrafO 229 de la sentencia del Caso Gomes Lund y 

Otros ("Guerrflha do Araguaia") vs. Brasil, lo siguiente: 

"{..} 
Con fodo, el derecho de acceder a la información pública en poder del Estado no es un derecho 
absoluto, pudiendo estar sujeto a restricciones. Sin embargo, estas deben, en primer término, estar 
previamente filadas' por ley en sentido formal y maferial- como medio para asegurar que no queden al 
arbitrio del poder público. En segundo lugar. las restricciones establecidas por ley deben responder a 
un Objetivo permitido por el articulo 13.2 de /a Convención Americana. es decir, deben ser 
necesarias para asegurar "el respeto a fos derechos o a la reputación de los demás" o "la protección de 
la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas". Las limitaciones que se 
impongan deben ser necesarias. en una sociedad democrática y orientadas a sathifacérun interés 
público .imperativo. Ello implica que' de todas fas altemativas deben 'escogerse aquelfas medidas que 
restn'njan o interfieran en la menor medida posible el efectivo ejerCicio del derecho de buscar y recibir la 
información. 14 

[..j" 
[ÉnfasiS anadido] 

De acuerdo con [o expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información l mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar, entre otras cosas, la protección 

del orden público, 

"Caso C/aude Reyes y Olro5 V5. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006 (fondo, Reparaciones y Costas), párrafos 88, 89 Y 90. Esta sentenda se 
t'ncuentra disponible para su consulta directa en la página de Internet de la Corte InteramCrlcana de Derecho, Humanos. en 1" direcdón electrón,ca: 
hUp:/ /www.corteídh.or.Cf/docs/c;¡.sos!articulos!$t.riec .. 151_ ~sp.pdf 
H Caso Gome5 Lund y Otros ("Guerrilha do Arogudio") vs. Brasil, Sentencia de 24 de noviembre de 2010 (Exce.pciones Preliminare', Fondo, 
Reparae,ones y Costas), párrafo 229. Est~ sentenciJ se encuentra disponible para su consulta directa en la p~g¡na de Internet de la Corte 
Interamericana de Derecha, Humanas, en la dirección electrónica: http://www.corteidh.or.(¡/docs/C~50S/artjClllos/seliec_219_esp.pdf 
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IV. Confirmación de la clasificación de información reservada 

1. Análisis de la clasificación 

De acuerdo con lo expuesto en los resultandos primero y tercero de ·Ia presente resolución, se 

advierte que el solicitante requirió, entre otra información, lo siguiente.: ", . .4. ¿Las vulneraciones a 

los datos personales (incumplimiento al deber de seguridad y confidencialidad), que los propios 

organizadores reconocen (en fas videos)/ fueron denunciadas ante el INAI? .. "~ y" ... 5, Al 

observar los videos anexos a esta solicitud de acceSo a la información, es claro que prácticamente 

se gritan las claves de elector de diversas personas, ¿esa omisión de cuidado a los principios de 

protección de datos persona/es, así como a los deberes de confidencialidad y de responsabilidad 

consagrados en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados y sus Lineamientos Generales; así como en la Ley Federal de Protección de Datos 

PerSona/es en Posesión de Particulares y su Reglamento¡ ha sido investigada de oficio por el INA!?, 

de ser así, ¿en qué momento procesal se encuentra esa investigación (expediente INAI.3S.08.02-1 

259/2018 radicado en la Dirección General de Investigación y Veríficación del Sector Privado del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales) 

? ... "; respecto de lo cual l la Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado 

manifestó que el expediente que atiende lo señalado en la solicitud, se clasifica como 

información reservada, por el periodo de dos años, por constituir un procedimiento 

administrativo seguido en forma de juicio, que no ha causado estado, por 10 que su divulgación 

podría vulnerar su conducción, de conformidad con [os artículos 113, fracción XI, de la Ley Genera[ 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por lo que se refiere al expediente clasificado como información reservada por parte de la 

Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado, este Comité considera que se 

clasifica con tal naturaleza el expediente INAI.3S.08.02-1259/2018, por el periodo de dos años, 

de conformidad con los artículos 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, por tratarse de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, 
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que no ha causado estado, por lo que su divulgación o la información contenida en éste, podría 

vulnerar la conducción de dicho asunto. 

En tal sentido, en los artículos 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, se encuentra previsto que se clasifica como información reservada, aquella 

que vulnere la conducción de los expedientes judiciales y ,los procedimientos administrativos 

seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado, en los siguientes términos; 

Articulo 113. Como información reservada podra clasificarse aquella cuya publicación: 
[. . .]; 
XI. Vulnere la conducGÍón de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos 
en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
[. .} 

{Énfasis afiadido] 

"Artículo 110. Conforme a fa dispuesto porel articulo 113 de la Ley General, como información reseNada 
podrá clasificarse aquella cuya publicaCión: 
[. . .} 

Xl. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos 
en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; r .. ]" 

{Énfasis añadido} 

En relación con el tema que nos ocupa, es importante destacar que los procedimientos de 

investigación que sustancia este Instituto encuadran en la naturaleza de procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio, ya que en éstos existen las formalidades esenciales 

del procedimiento, donde una autoridad dirime una controversia entre partes contendientes, y 

se da a éstas [a posibilidad de comparecer, rendir pruebas y alegar, respecto de lo cual se debe 

emitir una determinación. Lo anterior, tiene sustento en las siguientes tesis del Poder Judicial de 

la Federación: 

"PROCEDIMIENTOS EN FORMA DE JUICIO SEGUIDOS POR AUTORIDADES DISTINTAS DE 
TRIBUNALES A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 114, FRACCiÓN 11, pARRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY DE AMPARO. SU CONCEPTO COMPRENDE TANTO AQUELLOS EN QUE LA AUTORIDAD 
DIRIME UNA CONTROVERSIA ENTRE PARTES CONTENDIENTES, COMO LOS PROCEDIMIENTOS 
MEDIANTE LOS -QUE LA AUTORIDAD PREPARA SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA CON 
INTERVENCIÓN DEL PARTICULAR. La Ley de Amparo establece que tratándose de actos dentro de un 
procedimiento, fa regla general, con algunas excepciones, es que el juicio constitucional sólo procede 

Página 21 de 27 



INAI 

Comité de Transparencia 

ln~tituT() NnclOnnl de 
'['"",paren,;,_ Aecc.'u a la 

!nrnrmacirln \' Prülección de 
Datos PecsOTl,üo, 

Séptima Sesión Ordinaria de 2019 
4 de julio de 2019 

Procedimiento 178/2019 
Solicitud: 0673800131319 

hasta la resolución definitiva, ocasión en la cual cabe alegar tanto violaciones de fondo como de 
procedimiento, sistema que tiene el propósito de armonizar la protección de fas garantías constitucionales 
del gobernado. con fa necesidad de asegurar la expeditez de las diligencias procedímentafes. Tal es la 
estructura que dicha Ley adopta en el amparo directo, así como en los procedimientos de ejecución y en 
los procedimientos de remate, como lo establece en sus erficufos 158 y 114, fracción 111, respectivamente. 
Por tanto, al establecer el segundo párrafo de la fracción fI del arlículo 114 acabado de citar, que cuando 
el acto reclamado de autoridades distintas de tribunales judiciales, admInIstrativos o del trabajo, emanen 
de un procedimiento en forma de juicio, el amparo sólo procede en contra de fa resolución definitiva, debe 
interpretarse de manera amplia fa expresión "procedimiento_ en forliJa de ¡uicio", comprendiendo 
aquellos en que la autoridad dirime una. controversia entré partes contendientes, así como tados 
las procedimientos en gue la autoridad.frente al particular, prepara su resolución definitiva, aunque 
sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, pues si en todos ellos se reclaman actos 
dentro de procedimiento, en todos debe de aplicarse la misma regla, conclusión que es acorde con la 
interpretación literal de dicho párrafo. ''15 

[ÉnfasiS añadido} 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRAtIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. INTERPRETACIÓN DE LA 
FRACCIÓN 11 DEL ARTiCULO 114 DE LA LEY DE AMPARO, No existe criterio uniforme respecto a lo 
que debe entenderse por procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, puesto que tal carácter 
se ha dado por igual a los actos instaurados en forma unilateral por la autoridad administrativa 
para verificar el cumplimiento de los particuiares a disposiciones_delndole administrativa, en fas 
gue se le da al afectado la oportunidad de comparecer, rendir pruebas v alegar," a aguellos otros 
gue se sustancian a solícitud de palte .interesada pera le obtención de licencias, autonzaciones, 
permisos, concesiones, etcétera; y, también a los procedimientos gue importan cuestión entre partes, 
sujeta a la decisión materialmente jurisdiccional de, la autoridad administrativa. Ahora bien, para los 
efectos de la procedencia del juiCiO de amparo en los supuestos previstos porel arliculo 114, fracción !I, de 
la Ley de Amparo, no basta la circunstancia de gue en determinados procedlmientos administrativos 
se prevea la posibifidad de que el particular afectado con el acto administrativo sea oído en su 
defensa, pues e/lo no autoriza a concluir gue se esta en presencia de un procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio, dado que este último se caracteriza por la contienda entre 
partes, suieta a la decisión jurisdiccional de quíen se pide la declaración _ de un derecho y la 
correlativa obligación. ASi, a manera de ejemplo, la orden de verificación, su ejecución y las 
consecuencies jurídicas que de ellas deriven, como la imposición de multas y clausura, en aplicación a la 
Ley para el Funcionamiento de Estabfecimientos Mercantiles del Distrito Federal, no son actos 
comprendidos dentro de un procedimiento seguido en forma de juicio, debido a que no entrañan cuestión 
alguna entre partes que amerite fa declaración de un derecho, sino que se trata de actos efectuados por la 

auton'dad administrativa en ejercicio de sus facuftades de comprobación, tendientes a vigilar el 
cumplimiento de normas de orden público en satisfacción del interés social, "1$ (Énfasis ailadidoJ 

'Tesis: 2a./J, 22/2003, Jurisprudencia, Segunda Sala, Novena Época, Materia(s) Común, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XVII, Abril de 2003, Página: 196, Registro: 184435. Contradicción de tesis 39j2000-PL, 
Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito y el 
Cuarto Tribunal Colegiado en 1'>1ateria Administrativa del Primer Circuito, 14 de marzo de 2003. Cinco votos, Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretario: José LUIS Rafael Cano Martínez. 
'''Tesis: 2a. XCIX/99, Aislada, Segunda Sala, Novena Época, Materia(s): Común, Administrativa, Semanario Judicial de la 
FederaCión y su Gaceta, Tomo X, Julio de 1999, Página: 367, Registro: 193613. Amparo en revisión 250/97. Ruperto 
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En tal virtud, en relación con la causal de reserva prevista en los artículos 113/ fracción XI, de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativa a la vulneración del manejo 

de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, que no han causado estado; 

tenemos que se ubica en tal supuesto el expediente de investigación INAI.3S.08.02-1259j2018, 

ya que de darse a conocer éste o alguna de sus constancias/ conllevaría una vulneración a su 

conducción, en virtud de que no ha causado estado. 

Lo anterior, ya que el expediente referido, se encuentra en trámite y por tanto no se ha emitida la 

resolución correspondiente. 

En relación con lo anterior, cabe destacar lo previsto en la tesis jurisprudencial: P./J. 26/2015 

(lOa.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que se establece 

lo siguiente: 

"INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXH/BfDA CON EL 
INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA 
RESPONSAB/LlDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE 
ESENCIAL PARA SU DEFENSA. Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública, para 
revisar la clasificación de la información realizada por un sujeto obligada y, en su caso, acceder a 
ésta, debe seguirse el procedimiento correspondiente ante los organismos garantes establecidos 
constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no dejar en estado de indefensión a las 
partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la infonnación clasificada 
como reservada o confidencial exhibida con el informe justificado tendido por la autoridad 
responsable en ténninos de los articulas 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo 
su mas estricta responsabilidad puede pennitir el acceso a las partes de la que considere esencial 
para su defensa. Al respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que 
se l/se de manera íncorrecta, así como ponderar /os derechos implicados y las especificidades del 
caso concreto para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la 
información con miras a resolver el problema de constitucionalidad planteado; además, si penníte el 
acceso tolal o parcíal a aquélla, podrá imponer las modalidades que considere necesarias para ello, 
sin que en caso alguno dicha infonnación pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o 
reproducida por cualquier medía, Lo anterior, en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la 
infonnación acompañada a/ infonne justificado cuando el acto reclamado consista precisamente en la 
clasificación de esa información, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de que en una 

Antonio Torres Valencia. 16 de abril de 1999. Cinco votos. Ponente: Guillermo L Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Fernando Reed Ornelas. 
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sentencia que cause estado se consigne esa obligación, por lo que pennitír previamente a las partes 
su conocimiento dejaría sin materia el juicio de amparo. ''17 

[Énfasis añadido] 

2. Prueba de daño 

En relación con la prueba de daño, la cual tiene fundamento en Jos artículos 103 y 104 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 102 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información PúbHca, como se ha indicado a lo largo de la presente 

resolución, si bien a través del derecho de acceso a la información previsto en los artículos 6, 

Apartado A, fracción 1, constitucional, y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

así como en las citadas leyes; cualquier persona puede tener acceso a la información en posesión 

de los sujetos obl'igados, existen determinadas restricciones al respecto, mismas que se refieren a 

la información reservada y a la información confidencial. 

En este sentido, la divulgación de la información del expediente señalado, el cual es objeto de 

reserva, representa un riesgo real al interés público, ya que de darse a conocer, conllevaría la 

vulneración en su conducción, como ha sido señalado, puesto que no ha sido resuelto, y en 

consecuencia, no ha causado estado, por lo que el conocimiento .de la información relativa al 

expediente en cuestión por personas que no sean parte en éste, causaría perjuicio a su 

conducción, y con ello, se afectaría el interés público. La restricción (reserva) al derecho de acceso 

a la información tiene sustento en el artículo 6, Apartado A, fracción lI, constitucional, 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos" y 113, fracción XI, de la citada Ley General, y 

110, fracción XI, de la aludida Ley Federal. 

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, tenemos que la restricción (reserva) al derecho 

de acceso a la información, tiene como fin legitimo la preservación del interés público, de acuerdo 

'7 Te,i,: pJJ. 25/201S (lOa.), Jurisprudencia, Pleno, Décima Época. Materia(s): (Común), Semanario Judicial de la Federilción, Registro: 2009916,
Contradic~ión de tesIS 121/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo de Circuito, ambos en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el D'strito Federal y jUrlS'dicción en toda la República, 
Décimo O~t~vo y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, Segundo en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno 
Circuito y Tercero en Materia Administrativa del Sexto Circuito, 26 de mayo de 2015. Unanimidad de once votos de. los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Seatriz Luna Ramos, José Fernando Franco Gonzále. SJI<ls, Arturo Zaldrvar lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Juan N. Silva Me;¡a, Eduardo Medina Mora l., Oiga Sánche2 Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayan y Luis Maria Aguilar Morales. 
Ponente: José Fernando Franco Gonzalez Salas. Secretario: Salvador Alvarado López. 
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con lo previsto en los artículos 6, Apartado A, constitucional, y 13, de la citada Convención. En el 

caso concreto, este fin legítimo se refiere a la protección de procedimientos administrativos 

seguidos en forma de juicio que no han causado estado¡ lo cual obedece precisamente a !a 

necesidad de su salvaguarda. Esta restricción es la idónea, en virtud de que constituye la única 

medida posible para proteger los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, y 

con ello, el interés públlco. 

Así, en el caso particular, tenemos que tanto el derecho de acceso a la información como la 

protección del interés público, constituyen fines legítimos, los cuales están consagrados en el 

marco constitucional e interamericano aludidos. De esta forma, al realizar una ponderación entre 

ambos principios, se considera que en el caso concreto debe prevalecer la protección del interés 

público, lo cual tiene sustento en el marco jurídico mencionado. 

En virtud de lo expuesto, es necesario que la información relativa al expediente de mérito, en 

tanto no cause estado, esté fuera del conocimiento público, a efecto de no vulnerar su conducción, 

por lo que con tal reserva se protege el interés público. De acuerdo con el citado principio de 

proporcionalidad, se conduye que el riesgo que podría traer la divulgación de la información en 

comento, es mayor que el interés público de que se difunda, por lo que se considera que en este 

caso debe prevalecer la reserva de información, puesto que ello representa el medio menos 

restrictivo disponible para evitar un perjuicio al interés público. 

De conformidad con lo hasta aquí expuesto, este Comité de Transparencia concluye que lo 

procedente es confirmar la clasificación de información reservada, por el plazo de dos 

años, realizada por la Dirección Genergl de Investigación y Verificación del Sector Privado, con 

fundamento en los artículos 113, fracción XI, de la Ley General de Transparenc1a y Acceso a la 

Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Por lo expuesto y fundado, se 
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PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento de acceso a la información, de conformidad con 105 preceptos legales citados en el 

considerando primero de la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero se confirma la clasificación de la información 

reservada materia de la presente resolución. 

TERCERO. El solicitante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revisión previsto por los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a !a Información 

pública, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a [a Información y Protección de Datos 

Personales, sito en Avenida Insurgentes Sur No. 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía 

Coyoacán, Código Posta! 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de Transparencia del 

citado Instituto ubicada en la misma dirección. El formato y forma de presentación del medio de 

impugnación, podrá obtenerlo en la página oficial del Instituto. 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al solicitante, a la Unidad de Transparencia y a la 

Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de Transparencia 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a' la Información y Protección de Datos Personales, 

maestro Miguel Novoa Góméz, Presidente de! Comité de Transparencia, maestro César Iván 

Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante del Comité de 

Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace con los Poderes 

Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia. 
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PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E 
DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA . 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 

PRESIDENTE 

INTEGRANTE 

DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 
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ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 17812019, DEL íNDICE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DERIVADO DE 
LA SOLICITUD OE ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOLIO 0673800131319, CORRESPONDIENTE A SU SÉPTIMA SESiÓN ORDINARIA 
DE 2019, CELEBRADA EL 4 DE JULIO DE 2019. 
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